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Prólogo 

Tengo el honor de escribir estas palabras, que ojalá sirvan de apoyo a las activi-
dades de Jairo Andrés Becerra. Conocí a Jairo en el 2006, en Valencia, España, 
en el curso del Congreso Internacional Astronáutico, evento patrocinado por la 
Federación Internacional de Astronáutica. Jairo Becerra, por medio de sus escri-
tos sobre políticas públicas y derecho espacial, ha sabido suscitar mucho interés 
en distintos aspectos de las actividades espaciales, y considero que este libro será 
un gran aporte a esta rama del derecho internacional y a nuestro comportamiento 
terrestre, con su enfoque en el tema de la libertad.

Cuando hablamos de libertad, un concepto bastante amplio, también tenemos 
que hablar de responsabilidad, que es, de igual manera, extenso. La libertad per-
sonal tiene sus límites puesto que vivimos en una sociedad, por lo que hay que 
tener en cuenta la libertad del vecino cuando queremos expresar nuestra libertad 
personal. La libertad ya sea personal o profesional conlleva ciertas responsabi-
lidades, pues toda acción tiene una reacción; la expresión de nuestra libertad, en 
cualquier ámbito, está limitada por reglas sociales, algunas escritas (como leyes) 
y otras aceptadas como parte de las prácticas de la sociedad a la cual pertenece-
mos. Por consiguiente, aunque creemos que tenemos plena libertad, en realidad 
esta, ya sea de expresión o de actuación, es limitada, no solamente a nivel perso-
nal, sino también a nivel social y mundial. 

En cuanto a la libertad en el espacio ultraterrestre, esta se basa, en parte, en 
las libertades del aire, elaboradas en el Convenio de Chicago de 1944, el cual 
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forma el marco regulatorio de la aviación civil. La primera libertad del aire con-
siste en el  privilegio  que se concede a las  aeronaves (no militares) de cual-
quier Estado para sobrevolar territorios de otro Estado, sin aterrizar; esta libertad 
es, quizá, la más importante y la que más tiene que ver con las actividades aero-
náuticas y espaciales. En el ámbito de las actividades espaciales, también existe 
el privilegio del sobrevuelo, cuando un objeto es lanzado al espacio y cuando 
vuelve a la Tierra. 

El Convenio de Chicago es considerado como la carta magna de la navega-
ción aérea y su contraparte en el derecho espacial es el Tratado del Espacio de 
1967,1

2 igualmente considerado como la carta magna de las actividades espacia-
les. El Tratado del Espacio fue elaborado en medio de la Guerra Fría, cuando 
existían dos potencias espaciales: los Estados Unidos y la Unión Soviética. Hoy 
en día, otros Estados también tienen la capacidad de lanzar objetos al espacio ul-
traterrestre o exterior: Argentina, Australia, Brasil, China, Corea del Sur, Francia, 
otros miembros de la Unión Europea, India, Israel, Japón, entre otros. De igual 
manera, muchos países tienen la tecnología para fabricar objetos espaciales, ya 
sean lanzadores, sondas científicas, satélites de comunicación o satélites de ob-
servación de la Tierra. Hasta ahora, las actividades espaciales de estas nuevas 
potencias espaciales se rigen por el Tratado del Espacio, el cual expone en el 
artículo 1 que la exploración y la utilización del espacio ultraterrestre deben ha-
cerse en provecho e interés de todos los países, e incumben a toda la humanidad, 
y que habrá libertad de acceso a todas las regiones de los cuerpos celestes. 

El segundo artículo del Tratado del Espacio señala que el espacio ultraterres-
tre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, no podrá ser objeto de apropiación 
nacional por reivindicación de soberanía, uso u ocupación, y de ninguna otra ma-
nera. Lo mismo que el aire y la alta mar no le pertenecen a ningún país, el espacio 
ultraterrestre tampoco puede pertenecer a ningún Estado. La tesis de Colombia 
respecto a su soberanía, o derechos soberanos sobre segmentos de la órbita geo-
estacionaria (OG), no ha prosperado porque va en contra de este principio fun-
damental de las actividades espaciales. Claro está que Colombia tiene la libertad 

1 Ver el tratado sobre los principios que deben regir las actividades de los Estados en la exploración y utilización del 
espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestiales. Entró en vigor en octubre de 1967 (comúnmente 
conocido como el Tratado del Espacio).
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de expresar su opinión al respecto, pero esta no es respaldada por los Estados que 
han firmado el Tratado del Espacio. 

La posición colombiana ha dado lugar a muchos debates en el seno de las 
Naciones Unidas y otros foros, y, al mismo tiempo, ha originado mucho interés 
por parte de los países en desarrollo o emergentes, en las actividades espaciales 
y los beneficios que pueden aportarles a su desarrollo económico y social. En ese 
sentido, su contribución al desarrollo de las actividades espaciales en los países 
emergentes ha sido significativa. 

En la actualidad, ha aumentado la participación del sector privado en la co-
mercialización de las actividades espaciales. A pesar de su aporte económico, las 
empresas privadas no gozan de plena libertad, pues el Estado es el que sigue emi-
tiendo las leyes y estableciendo las políticas acerca de las actividades espaciales. 
Algunas personas consideran que el Gobierno ya no juega y no debería jugar un 
papel en las actividades espaciales, y que los intereses de los particulares son más 
importantes que los del Estado. Sin embargo, no podemos eliminar la influencia 
del Estado en la vida terrestre ni en las actividades espaciales. Toda acción tiene 
una reacción y también conlleva cierta responsabilidad. Hasta que no seamos 
perfectos, un objetivo bastante lejano para la mayoría de la humanidad, necesi-
tamos mantener un cierto orden en nuestra vida y ese orden viene de las leyes 
establecidas por el Estado, que, al fin y al cabo, aspira a proteger nuestra libertad. 

Sylvia Ospina, JD, LL. M.∗3

Directora honoraria del Instituto Internacional de Derecho Espacial
Miami, 10 de junio de 2014  

* La doctora Sylvia Ospina es especialista en derecho espacial y las comunicaciones por satélite, tiene más de 
treinta años de experiencia en el sector. Se desempeña actualmente como consultora; ha trabajado en el sector 
privado y en varias organizaciones internacionales. 





Introducción 

La concepción actual de nuestra sociedad, en gran parte del mundo (desde la 
Revolución Francesa y las guerras de independencia en América), se sustenta 
en cuatro principios fundamentales: la igualdad, la justicia, la propiedad privada 
y la libertad. El conocimiento y el continuo análisis de estos principios son de 
vital importancia para el mejoramiento de nuestro sistema, ya que a medida que 
progresamos y nos desarrollamos como sociedad, aparecen nuevas situaciones 
que antes no estaban contempladas y que pueden crear vacíos jurídicos o socia-
les que menoscaben los principios anteriormente mencionados. Esta situación se 
presenta, principalmente, por la aceleración de nuestro desarrollo tecnológico y 
científico; así es como se han producido cambios profundos en la sociedad global 
debido a la aparición de Internet, la manipulación genética, la inseminación arti-
ficial o el cambio climático. 

En los cambios mencionados que no solo son científicos, sino también so-
ciales y jurídicos, se presenta, de manera vital, la revisión de nuestros princi-
pios democrático-liberales, ya que estas situaciones envuelven en sí mismas la 
igualdad, la libertad, la justicia y la propiedad privada de cada individuo o grupo 
social, por lo que se tiene que buscar los límites en todos estos principios, cómo 
se interpretan a la luz de estas nuevas situaciones y hasta dónde pueden llegar los 
Estados a controlar, o no, estos cambios. 

A esta situación no es ajeno el derecho del espacio ultraterrestre o, simple-
mente, el derecho espacial, el cual está regulado principalmente por cinco tratados 


